
MAURALYNE S.A. 

Guayaquil, 29/01/2017 

  

Señores 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
MAURALYNE S.A. 
Guayaquil 

A fin de cumplir con lo que manda el art. 259 de la Ley de Compañías, en concordancia 
con nuestro estatuto, presento el informe de mi labor administrativa para el ejercicio 2016, 
que corresponde 

1.-La compañía posee un aporte de capital en efectivo el cual lo constituye en $1000 
acciones valoradas en $ 1 c/u, conformando el patrimonio de la empresa. 

2. Como Uds Podrán observar, en el presente ejercicio fiscal no se realizó ninguna 
transacción comercial en ventas, compras o gastos, lo cual nos da un Estado de 
Resultados en blanco, sin utilidad ni perdida del ejercicio 

Gracias, 

Coral Soria Elizabeth Ruth 
Gerente General 

  


